
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
DEMANDANTES: PERSONERIA MUNICIPAL DE MACANAL 
DEMANDADO: WILFER EMIR GAMEZ CHAVEZ 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2017-00043-00 
 

INFORME  SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, encontrándose pendiente la realización de la 
audiencia de rendición de cuentas. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



REFERENCIA: JURISDICCIÓN VOTUNTARIA
DEMANDANTE: PERSONERIA MUNICIPAL DE MACANAL

INTERDICTO: WILFER EMIR GAMEZ CHAVEZ
RADtCACTóN: I 5299-3t -84-OOt-20t 7-ooo43-oo

L6.i JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, cinco (5) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

Fíjese como fecho poro Io reolizoción de lo oudiencio de que troto el ortículo 103
de lo Ley I 30ó de 2009, el dío seis (ó) de septiembre de dos mil veiniiuno 12021) o
los dos de lo torde (2:00 p.m.), lo cuol se reolizoró por lo ploioformo lifesize.

Por secretorío, envíese el link correspondiente o quien ejerce lo guordo y o quien
demuestre interés en osist¡r o lo mismo.

NOIFÍOUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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